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El medicamento, como cualquier otra intervención sanitaria o clínica, puede
aportar beneficios considerables a los pacientes, pero también conlleva
riesgos, inconvenientes y costes .

El impacto económico de los medicamentos en España es de los más elevados 
entre los países de su entorno:

La responsabilidad compartida en el gasto farmacéut ico
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El gasto farmacéutico público total en 2012 ha sido de 9.711 millones de euros.  
El gasto farmacéutico descendió un 12,25% respecto a 2011. Para encontrarnos 
una cifra parecida de gasto farmacéutico en España, tendríamos que 
remontarnos a 2005, donde la cifra superó los 10.000 millones de euros.



Hasta 2009, España ha sido un país en el que tradicionalmente el gasto 
farmacéutico público crecía año a año.

Entre los años 2005 y 2009 el gasto farmacéutico público pasó de los 10.051 
millones de euros a 12.506 millones de euros, un 24,42% más. 
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millones de euros a 12.506 millones de euros, un 24,42% más. 

Sin embargo, esta tendencia se rompe en 2010, al bajar el gasto a 12.208 
millones, un 2,38% menos. 

Esta tendencia bajista se ha mantenido desde entonces, ya que entre 2009 y 
2012 el gasto farmacéutico público en España ha caído un 21,87% hasta 
cifras similares a las del año 2005
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Gasto Farmacéutico en relación al PIB

Alvaro Lavandeira Hermoso – Jornadas Farmacéuticas sobre el tratamiento de las coagulopatías congénitas



Gasto farmacéutico en relación al gasto sanitario
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Con demasiada frecuencia el debate se centra fundamentalmente en «el
recorte de los recursos», cuando la cuestión relevante es quizá la relación
entre estos y la salud. 

En definitiva, se trata de una cuestión de adecuación y de eficiencia.

«Todos queremos más », expresa el sentir popular, pretendiendo mayor gasto 
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«Todos queremos más », expresa el sentir popular, pretendiendo mayor gasto 
público en sanidad.

Pero, 

¿más de qué?

¿más servicios o más salud?



• La Constitución de la OMS establece que el goce del grado máximo de salud 
que se pueda lograr es uno de los derechos fundamentales de todo ser 
humano.

• El artículo 32 de la Constitución italiana de 1947 establece que "La república 
tutela la salud como derecho fundamental de individuo […]
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• La CE, en su artículo 43, reconoce el derecho a la protección de la salud,

• Se encomienda a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a 
través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios.

Sin embargo

• El derecho a la salud no debe entenderse como el derecho a estar sano. 



• Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos 
y productos sanitarios.

• El médico es una figura central en las estrategias de impulso de la calidad 
en la prestación farmacéutica dado el papel que se le atribuye en el cuidado 
de la salud del paciente y, por tanto, en la prevención y el diagnóstico de la 
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de la salud del paciente y, por tanto, en la prevención y el diagnóstico de la 
enfermedad, así como en la prescripción, en su caso, de tratamiento con 
medicamentos.

• El trabajo que los farmacéuticos y otros profesiona les sanitarios
realizan en los procedimientos de atención farmacéutica también tiene una 
importancia esencial ya que asegura la accesibilidad al medicamento 
ofreciendo, en coordinación con el médico, consejo sanitario, seguimiento 
farmacoterapéutico y apoyo profesional a los pacientes .



• Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos 
y productos sanitarios.

• El Plan Estratégico de Política Farmacéutica para el Sistema Nacional de 
Salud establece diversas estrategias que se incorporan en esta Ley para 
intensificar el uso racional de los medicamentos, entre las que se pueden 
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intensificar el uso racional de los medicamentos, entre las que se pueden 
señalar las orientadas a ofrecer una información de calidad, periódica e 
independiente a los profesionales, a garantizar una formación sobre uso 
racional de los medicamentos a los profesionales sanitarios, al refuerzo de la 
exigencia de la receta médica como documento imprescindible para la 
seguridad del paciente o las referidas a la modificación de los prospectos de 
los medicamentos para hacerlos inteligibles a los ciudadanos, ayudando a la 
consecución de la necesaria ADHERENCIA al tratamiento para que pueda 
alcanzarse el éxito terapéutico previsto por el médico con la imprescindible 
cooperación del farmacéutico.







• Real Decreto-ley 4/2010, de 26 de marzo, de racionalización del gasto 
farmacéutico con cargo al Sistema Nacional de Salud

La prestación farmacéutica, según establece la exposición de motivos de la 
Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos 
y productos sanitarios, comprende los medicamentos y productos sanitarios y 
el conjunto de actuaciones encaminadas a que los pa cientes los 

La responsabilidad MEDIO compartida en el gasto 
farmacéutico
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el conjunto de actuaciones encaminadas a que los pa cientes los 
reciban y utilicen de forma adecuada a sus necesida des clínicas, en las 
dosis precisas según sus requerimientos individuale s, durante el 
período de tiempo adecuado, con la información nece saria para su 
correcto uso y al menor coste posible.



• Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos 
y productos sanitarios.

• Art. 82.2. Para contribuir al uso racional de los medicamentos las unidades o 
servicios de farmacia hospitalaria realizarán […]

La responsabilidad MEDIO compartida en el gasto 
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e) Llevar a cabo actividades educativas sobre cuest iones de su 
competencia dirigidas al personal sanitario del hos pital y a los 
pacientes.



• Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos 
y productos sanitarios.

• No se legisla obligación alguna a los pacientes sobre la materia.

• Los pacientes no son sujetos de infracción ni por tanto se puede sancionar
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• Los pacientes no son sujetos de infracción ni por tanto se puede sancionar



Habitualmente se pone la lupa del uso racional del medicamento 
sobre la prescripción , asumiendo que ese gasto es mayormente 
responsabilidad del médico . 

Sin embargo uno de los aspectos fundamentales es la adherencia 
terapéutica y el buen uso del tratamiento por parte del paciente. 

La responsabilidad compartida en el gasto farmacéut ico

Alvaro Lavandeira Hermoso – Jornadas Farmacéuticas sobre el tratamiento de las coagulopatías congénitas

Por ello, ambos planteamientos, el de la prescripción por parte del 
sanitario y el de la adherencia terapéutica, por parte del paciente, se 
entienden en un contexto de corresponsabilidad económica y 
clínica .

Por tanto, en esa corresponsabilidad es necesario incluir al paciente



El ciudadano se ha acostumbrado en su vida cotidiana a conductas 
responsables. 

No hay muchas razones para que no se le explique, en detalle y de igual a 
igual, sin paternalismo, que la prestación farmacéutica pública es un 
asunto serio, en el que se maneja una tecnología co mpleja como es la 
del medicamento .
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No hay que tener conocimientos científicos para entenderlo, especialmente 
en pacientes acostumbrados a gestionar su propia salud de forma autónoma. 

Que cuesta mucho dinero lo sabemos todos y que para garantizar el acceso 
al mejor tratamiento posible, implica hacer las cosas bien. 

Los pacientes no son sanitarios, pero saben lo que se juegan : Por ello, 
sería interesante incorporar esta idea al diseñar planteamientos de viabilidad 
del sistema
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Los servicios de farmacia hospitalaria son los 
responsables de la gestión de los fondos, públicos o 

Atención farmacéutica a pacientes con coagulopatías
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privados, destinados a medicamentos, y esa 
responsabilidad se establece en tres niveles 

consecutivos: clínico, administrativo y farmacéutic o



Desde el punto de vista clínico: se trata de garantizar que los medicamentos 
utilizados sean los más adecuados para la patologías tratadas, debiendo 
responder a las preguntas ¿qué medicamento y para qué?

La responsabilidad administrativa, con la que se contesta a la pregunta ¿cuánto 
y cuando?, de forma que se garantice la disponibilidad de los medicamentos, 
para su utilización en el momento que se necesite, asegurando el suministro 
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para su utilización en el momento que se necesite, asegurando el suministro 
continuado, en condiciones y con el mínimo coste.

Desde el punto de vista farmacéutico, intentando responder a la pregunta ¿cómo 
se utiliza en un paciente determinado? con lo que contribuye a que las 
condiciones de uso de dichos medicamentos sean correctas en cuanto a dosis, 
pauta de administración, incompatibilidades, interacciones, duración del 
tratamiento y seguimiento del plan terapéutico previsto, actividades que se 
realizan a través de la actuación profesional en la dispensación, elaboración de 
medicamentos, farmacovigilancia, educación sanitaria y atención farmacéutica.



Responsabilidad de un Servicio de Farmacia

Atención farmacéutica a pacientes con coagulopatías

Alvaro Lavandeira Hermoso – Jornadas Farmacéuticas sobre el tratamiento de las coagulopatías congénitas

La amenaza del gasto farmacéutico
Delgado Sánchez

Gestión y Evaluación de Costes Sanitarios
Vol. 3 - Número 1 - Enero-marzo 2002



Atención farmacéutica a pacientes con coagulopatías

- Situar la atención al paciente en una zona que garantice la confidencialidad.

- Informar a los pacientes sobre el funcionamiento del servicio, localización, 
horario de atención y teléfono de contacto en caso de alguna incidencia.

- Disposición de un sistema de información que permita la revisión del perfil 
farmacológico del paciente y su adherencia al tratamiento.
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- La validación farmacéutica de la prescripción antes de la dispensación.

- Proporcionar información continua sobre el tratamiento.

- Garantía en la dispensación para el periodo de tiempo establecido.

- Registro y comunicación las incidencias detectadas.

- Seguimiento y comunicación del resultado global del tratamiento.
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Alex Dowsett: ‘I shouldn’t really be able to do wha t 
I’m doing’
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